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I. Disposiciones generales

DISPONGO,

MINISTERIO DE DEFENSA

.,
.~' .

2; Se añade un segundo párrafo al artículo 7 con la siguiente
redacción:

«De requerirlo las necesidades 'del planeamiento de la
defensa militar, las pruebas selectivas podrán realizarse en
varias convocatorias a lo largo del año natural sin que, en
ningún caso, el total de plazas convocadas pueda -exceder la
provisión anual I;l que hace referencia el artículo S de este
Reglamento.» .

3. El articulo 14 queda redactado de la siguiente fotIna:

«Con.diciones generales:

Los aspirantes a ingreso en los Centros docentes militares de
formación o acceso a militar de empleo deberán reunir las
condiciones siguientes:

Tener la nacionalidad espadola. ,
Cumplir al menos, dieciocho ados de edad en el año en que

se inicie,". las prue!!as y no sobrepasar la edad' a -que se hace
referenCIa en este Reg.lamento. , .

Acreditar buena conducta ciudadana confonne a lo estable
cido en la Ley 68/1980, de t de diciembre, sobre expedición
de certificaciones e informes sobre conducta ciudadana.

No estar privado de los derechos civiles.
No estar procesado por delito doloso o separado del servicio

de las Administraciones Públicas ni inhabilitado para el
ejercicio de la función pública.

Poseer la aptitud psicofisica que en ca<:ta caso se determine.»

4, Se añade una letra d) al apartado 2 del artículo 15 con la
siguiente redacción:"- "~' .

«<1) Para -el acceso de Jos militares. de _empleo de'la
categoría de tropa y marinería profesionales a los Cuerpos
Generales de los Ejércitos. e Infantería de Marina y a I~
Cue~s de Especialistas de los Ejércitos: Veintiséis anos, -sin
perjUicio de lo previsto en la letra b), 1) de este apartado.»

5. El apanado 4 del artículo 16 queda redactado de la siguiente
fonna:

«1..os militares de empleo de la categoría de tropa' y
marinería profesionales podrán ingresar en los Centros docen·
tes militares para acceder a las Escalas básicas del Ejército
correspondiente, participando en las convocatorias públicas
por el sistema -de concul'S(H)posición, en las que se les
reservarán, al menO$, el 60 por lOO de las plazas convocadas,
Deberán reunir las siguientes condiciones:

llevar al menos un año de servicios efectivos en: el empleo
de Cabo primero, cumplido antes de la fecha en que se cierre
el plazo de presentaCión de instancias de la convocatoria
correspondiente.

No cumplir ni haber cumplido la edad de treinta y un años
como máximo dentro _del año en que se celebren las pruebas
de ingreso.. .

6. El artIculo 19 queda redactado de la sijuieote forma:

«Condiciones particulares. Categoría de tropa y marinería
profesionales. . .

l.. Los aspirantes a militares de empleo de la calegoda de
tropa )' marinería profesionales, además de las condiciones
¡enerales establecidas en el artículo 14 de este Reglamento,
deberán reunir las siguientes: No cumplir ni haber cumplido
la ed3d de veintiséis años como mblmo dentro del año en
que se celebren las pruebas selectivas y poseer las titulaciones
o niveles de conocimiento que se establezcan en cada convo
catoria.

2; En las convocatorias se reservarán plazas para los
alumnos de los Institutos Politecnicos del Ejército de Tiena y
de otros Centros docentes militares análog~ q~~ finalicen sus
estudios para el acceso a determinadas especialidades de tropa .

REAL DECRETO 984/1992, de 31 de julio, por el que se
aprueba e/.Reglamento de Tropa y Marine,ia profesionales
de las Fuerzas Armadas. .

20513

Artículo único.

Se aprueba el Reglamento de Tropa y Marinería profesionales de las
Fuerzas Annadas, cu1.o texto se inserta a contin1J&ción.

Disposición adicional primera. Modllkaciones al Realamento General
de ingreso en los centros docentes miUtares de formación y acc:eso a
la condición de mUitar de empl~ aprobado por Real Decreto
562/1990, de 4 de mayo. . . .

1. Se añade al apanado 2 del artículo 3 la siguiente frase:

«En los sistemas de concurso o cODCUJ'SOo'Oposición se
valorará romo mérito el tiempo de servicios p'restados en las
Fuerzas Armadas como militar de carrera, militar de empleo_
o militar de reemplazo}', en su caso, los-méritos derivados del
correspondiente expediente personal de la forma que se
determine en las convocatorias.»

La Ley 17/1989, de 19 de julio, Reguladora del Régimen del Personal
Militar Profesional, configura en su título VI el régimen de los militares
de empleo, cuya categoría de tropa y marinerfa profesionales contribuye
de forma muy importante al mantenimiento de la operatividad y
eficacia de las Fuerzas Armadas, mediante la realización de cometidos
cuya responsabilidad o complejidad requieren una experiencia o forma
ción que sólo se pueden adquirir con un tiempo de servicio superior al

. de la prestación del servicio militar. .
Las modificaciones introducidas en dicha Ley por la Ley Orgánica

13/1991, de 20 de diciembre, del Servicio Militar, permiten el estableci.
miento de un marco general más amplio para el ~men de la tropa Y
marinería profesionales, de acuerdo con las pl'eVlsiones del modelo
mixto de Fuerzas Annadas definido en el texto aprobado por el
Congreso de los Diputados en su sesión plenaria del dfa 27 de junio

~ de 1991.f Este marco general establece una clara diferenciación entre los
militares de reemplazo que prestan el servicio militar "t los militares de
empleo, condición esta última que adquirirán quienes Ingresen volunta.

". riamente con carácter profesional en las Fuerzas Armadas, y permite,
además, completar el programa de incorporación de la _mujer al ejercicio
profesional en las Fuerzas Armadas.

En consecuencia, se hace necesario desarrollar un nuevo modelo de
tropa y marinería profesionales de tal fol'Il\l que contribuya B asegurar
la operatividad de las Fuerzas Armadas. tenp en cuenta las diferencias
entre los _cometidos a desempeñar, la Composición de las unidades e
incluso las exigencias diversas que plantean las diferentes misiones y
formas de actuación de cada uno de los Ejércitos y consila, también, dar
una respuesta favorable a las aspiraciones -personales de promoción,
proporcJone oportunidades claras de acceso a militar de camra y facilite
la reincorporación laboral mediante una formación integral que permita
la realización de estudios y obtención de titulac:iones que complementen
las especialidades militares.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa, de acuerdo con
el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dia 31 de julio de 1992,

El Reglamento General de ingreso en los centros docentes militares
- --de formación y de acceso a la condición de militar de empleo, aprobado

por Real Decreto 562/1990, de 4 de mayo, se modifica en los t~rminos
siguientes:
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y marinería profesionales dentro del año en que se celebren las
pruebas. selectivai.»

7. El apartado 1 del articulo 20 queda redactado de la siguiente
forma:

«Las instancias para participar en los ~ocesos selectivos se
formularán en los impresos y con los SIStemas de abono de
derechos de examen que se establezcan en las convocatorias
correspondientes. Deberán presentarse en el plazo de veinte
dias naturales a partir del SIguiente al de la publicación de la
convocatoria respectiva en el «Boletín Oficial del Estado»,
excepto -cuando en la propia convocatoria se establezca un
plazo superior.. Cuando la convocatoria, por referirse exclusi~
vamente a promoción interna. sólo se publique en el «Boletín
Oficial.del Ministerio de Defen..,. los plazos se referirán a la
publicación en ~l mismo.»

8. El articulo 25 queda te<lactado de la siguiente forma:

«Nombramiento de alumnos para el acceso a militares de
empleo.-Por Resolución del Secretario.de Estado de Adminis
tración Militar, publicada en el .Boletln Oficial del Ministerio
de Defensa»; se-nombrarán alumnos a los aspirantes seleccio-- .
nados para -el aCceso a militares de -empleo, los cuales
adquirirán la. condición militar al incorporarse- al centro o
unidad donde deban desarrollar el periodo de formación que
se determine en la convocatoria cotreSfJOndicnte.Superado el
mismo y tras la firma del oompromlSO inicial establecido,-

~
.. n.18 condición. de militar. de· empleo.. Los alumnos

ser dados de baja por no superar dicho ~odo de
onnación .Q 8 petición propia -por motivos justificados de

interés particular.
, En el supuesto de que en la convocatoria correspondiente
l!'"1"el acceso a militar de empleo de la ca~ría de oficial no
tigure la exi¡encia de un periodo de formaetón para aquellos'
que hayan prestado el servicio para la formación de cuadros
de mando, los aspirantes seleccioilados, tras la firma del
compromiso inicial establecido, serán nombrados militares de
empleo por el Secretario de Estado de Administración Militar.
Este nombramiento será publicado en el oBoletin Oficial del
Ministerio de Defensa.»' ..

Disposición adicional ~unda. Modificaciones al Reglamento General
de adqulslci6u y pérdida de la condición de militar y de situaciones
administrativas del penonal militar profesional, aprobado por Real
Decreto 1385/1990, de 8 de noviembre.

El Reglamento Génetár'de adquisición y pérdida de la condición de
militar y de situaciones adminsitrativas del personal militar profesional,
aprobado por Real Decreto 1385/1990, de 8 de noviembre, se modifica
en los términos siguientes: -.

1. El articulo 9 queda redactado de la siguiente forma:

, «Adquisición de la condición de militar de empleo.-Una
vez superado el período de formación determinado en la
correspondiente convocatoria y tras la firma del compromiso
inicial, al que se refiere el artículo- siguiente, los alumnos
adquirirán la condición de militares de empleo por nombra
miento del· Secretario de Estado de Administración Militar.
Este nombramiento será publicado en el "Boletín Oficial del
Ministerio de Defensa".»

2. El articulo 10 queda redactado de la siguiente forma:

«compÍomisos.-La relación de servicios de los militares de
emJ?leo se establecerá mediante compromisos por períodos
limitados de tiempo. El compromiso inicial se formaÜZ8rá en

.el modelo que detennine el Ministro de Defensa. al superar el
periodo de fonnación correspondiente. Dicho compromiso
podrá ser ampliado pre~ia superación de los requisitos y en las
condiciones que se establezcan reglamentariamente Para cada
una de las categorías de oficial y de tropa y marinería
profesionales.»

3. Queda sin contenido el apartado 2 del artículo 11. '
4. Queda sin contenido et"'apartado 2 del artículo 15.

Disposición adicional tercera. Mérito de servicios prestados.

El tiempo de servicio en las Fuerzas Armadas como militar de
empleo se,considerara como méritt> para el ingreso en la Guardia Civil,
.;,.~n. el Cucrp4) Nacional de Policia o en las Policías Autonómicas de ias
i~f;~ctivas Comunidades ..\utónomas y para el acceso a puestos de
~-rahJjo del Ministeri;) de Defensa y sus Organismos autónomos. de la
.'r.rma que reglamentariamente se determine.

DisposIción trausitoríaprlmera. MlUtares profesionales permanentes
de la' categurfa de tropa y marlnerIa. ..

1. En el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor del
presente Real Decreto, los militares profesionales de la C2u;soría de
tropa y marlneria que tengan adquirido el derecho a permanecer en las
Fuerzas Annadas hasta la edad de retiro mediante la firma de ampliacio-

'.nes sucesivas, podrán firmar un compromiso único hasta la edad de
retiro.

A los que firmen el compromiso único les será de aplicación el
Redamento General de adquisición y pérdida de la condición de militar __
y de situaciones administrativas del personal militar profesional, apr()oo
bado por Real Decreto 1385/1990, de 8 de noviembre.

Los que no firmen el compromiso único continuarán rigiéndose por
el· sistema de ampliaciones sucesivas, previa superación de las pruebas
que exige su normativa específica.

2. Con independencia de lo establecido en el apartado anterior, los
Cabos Primeros 'Cazadores Paracaidistas del Ejército del Aire continua~
rán rigiéndose por la Orden 166911974, de 4 de junio. Los ascendidos
a Sar¡ento y Saraento Primero de esta procedencia no· cóntabilizarán en
las plantillas de fa Escala básica correspondiente, deduciéndose de la que
se disponga para militares de empleo de la categoría de tropa y marinería
profesionales en el Ejército del Aire, en la cuantía necesana para que no
genere aumento del gasto presupuestario.

D1Sposicloln _sl_ sea'" "nte¡ración en mlUtar de empleo.

En el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor del presente
Real Decreto, los militares profesionales de la categoría de tropa y
marineria que no se hayan acogido con anterioridad a la normativa que
regula los militares de' empleo y no tengan el· derecho a· permanecer en
las Fuerzas Armadas hasta la edad de retiro, podrán solicitar- su
integración en. militares de empleo mediante instancia dirieida ~r
conducto. reglamentario al Secretario de Estado de AdmimstraclóJ).
Militar. Los que no lo soliciten cumplirán el compromiso que tuvieran
contraído sin posibilidad de ampliación.

DlsposidóD transitoria tercera. Promoción interna en las Escalas
básicas.

Los que el 31 de diciembre de 1991 hubieran alcanzado el empleo de
Cabo o Cabo Primero y contaran en esa fecha al menos con tres años
de servicio como tropa y marinería profesionales. podrán acogerse a la
reserva de plazas que se convoquen durante lasañas 1993, 1994 Y1995
para ingreso por promoción interna en los Centros docentes mi1ttares de
aeceso a las Escalas básicas del Ejército correspondiente, siempre que

;::~;::.:=os::::::d:' convocatorias.,

En tanto no se determinen !'CJIamentariamente las especialidades
correspondientes a las Escalas báSicas de los Cuerpos Generales de los
Ejércitos e Inmnlería de Marina y de los Cuerpos de Especialistas de los
Ejércitos. a las que deberán adaptarse las de los militares de empleo de
la .catCJ:oria de tropa y inarinería profesionales, se. mantendrá la
regulaCión de especialidades aplicable al voluntariado especial y a las
clases de tropa y marinería profesionales.

Disposición transitoria quinta.' Adaptación de compromisos.'

. Los militares de empleo de la categoría de tropa y marinena
profe~ionales que tengan esta condición a la entrada en V:..;or del·
prCSl';nte Real Decreto se adaptarán a los tiempos de compromiso que
se determinan en el Reglamento adjunto. Esta adaptación se Uevará a
cabo en el momento de la suscripción de las correspondientes amplíacio~

Des de compromiso. :':,~

Disposición derogatoria única. Cláusulas dederogacion. '1
Queda derosado el Real Decreto 191/1988, de 4 de marzo, por el que

se regula el servicio de las clases de tropa y marinería profeSIonales de
las Fuerzas Armadas, así como cuantas disposiciones de igualo inferior
rango se opongan' a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposición final primera.- Habilitación al Ministro de Defensa.

Se autorza al Ministro de Defensa para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo del presente Real Decreto.

Disposición final segunda. -. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Barcelona_a 31. de julio de· 1992.
JUAN CARLOS R.

El Mini51ro de Defensa.
JULlAN G,\ROA VARGAS
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REGLAMENTO DE TROPA Y MARINERIA PROFESIONALES
DE LAS FUERZAS ARMADAS

Capitulo I
Disposiciones generales

Articulo 1. Militares de empleo de la categoría de ,tropa y marinería
profesionales. .
l. Son militares de empleo de la categoría de, tropa y marinería

profesionales, de conformiaad con la Ley 17/1989, de 19 de julio.
Reguladora del Régimen del'Personal Militar Profesional, los españoles
que, previa superación de las pruebas selectivas y período de formación
correspondiente, se incorporan voluntariamente a las Fuerzas Armadas
para prestar servicio con una relación de carácter profesional no
pennanente y constituir los efectivos profesionales de tropa y marinería
del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire. .

2. El régimen de los militares de empleo de la categoría de tropa y
marinería profesionales se ajustará a lo dispu~to en la citada Ley, en sus
disposiciones de desarrollo en cuanto sea aplicable y en el presente
Reglamento.

Artículo 2. Relación de servicios y compromiso in(cial.
l. La relación de servicios del personal de tropa y marinería

profesionales se establecerá mediante compromisos temporales que
podrán ser ampliados previa superación -de los requisitos y en las
condiciones que se establecen en este Reglamento.

2. Los compromisos iniciales pOdrán tener -una duración de dos,
tres o cuatro años, aunque para determinadas especialidades de la
modalidad de trayectoria de compromisos cortos, podrá reducirse a
dieciocho o doce meses. Tendrán preferencia~ acceder a.militar de
empleo aquellos que suscriban compromisos miciales de mayor dura
ción.

Artículo 3. Cometidos profesionales..
El personal de tro~ y marinería profesionales desempeñará cometi·

dos operativos, de utdización y mantenimiento de armamento. equipos
y sistemas, logísticos y de administración, en las unidades. centros y
organismos de las Fuerzas Armadas y las funciones generales propias de
su empleo militar.

Artículo 4. EmpleOs militares.
l. En la tropa f marinería profesionales existirán los empleos

militares de Cabo Primero, Cabo profesional y Soldado profesional o
Marinero profesional.

2. Los cometidos y las actividades del personal de tropa y marine..
ría profesionales en liUS diferentes -empleos militares se corresponderáil
con la formación militar recibida, con los conocimientos especificas de
los medios y procedimientos t4cticos y técnicos, así como con la
esperiencia que se alcance en cada uno de ellos;

. Capitulo II
Ingreso, adqnisleioln y pérdida de la eondJei6D de militar de empleo

Articulo S. Ingreso en las FuerztlJ,Armadtls.
l. Las convocatorias, procedimientos y sistemas de selección para

el acceso a militar -de empleo de la catq;oria de· tropa y marineria
profesionales se atendrán a lo disp.uesto en el Reglamento General de
mgreso en los Centros docentes mIlitares de formación y de acceso a la
condición de militar de empleo, aprobado por Real Deereto 562/1990,
de 4 de mayo.

2. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Defensa, determinará
cada año el número de plazas de tropa y marinería profesionales, dentro
de la provisión anual re¡uJada en el Reglamento General citado en el
apartado anterior. ..

Artículo 6. Adquisición y pérdida de la condición de militar de empleo
de la categor(a de tropa y mtlr;nerla profesionales.
1. La condición de militar de empleo. de la categoría de tropa y

--.marinería profesionales se adquirirá por nombramiento del Sec-retario
de Estado de Administración Militar, de acuerdo con lo establecido en
el Reglamento General de adquisición y pérdida de, la condición -de
militar y de situaciones administrativas del personal militar profesional,
aprobado por Real Deereto 1385/1990, de 8 de noviembre.

2. El compromiso contraido -finalizará o se resolverá de acuerdo
con lo establecuio en dicho ReaIamcnto.

3. Superado el periodo de lormacióo elemental .y tras la firma del
compromISO inicial establecido, los alumnos adquirirán ,la condición de

- militar de empleo, comp:utándole dicho periodo de formación, 'sOla
mente en este caso, como parte del compromiso contraído y de abono

: para el cumplimiento del servicio .militar.

4. La imposición-dé alguno de Jos arrestos definidos en Jos articulas
14 y 15 de la Ley Oraánica 12/1985, de 27 de noviembre, del Régimen
Disciplinario de las Fuerzas Armadas, retrasará la fecha de finalización
del compromiso hasta su cumplimiento.

S. Al personal de tropa y marinería profesionales que, como
consecuencUl de reconocimientos médicos o pruebas fisicas, le sea
apreciada por los tribunales competentes pérdida de aptitud psicofisica,
se le iniciará por el Jefe de su Unidad expediente de declaración de no
aptitud para el servicio, en el que se dará trámite de audiencia al
interesado. La resolución del ex~ente, Que corresponde al Secretario
de Estado de Administración Mtlitar, podrá dar lugar a la baja temporal
para el servicio por un periodo máximo de seis meses o a la resolución '
del compromiso, sin que ~n este supuesto se pasea la situación de
reserva del servicio militar. -

6. '. A la fmalización o resolución del compromiso, el personal de
tropa y marinería profesionales, en el caso. de tener cumplido el servicio
militar, pasará a la situación.de reserva prevista en la Ley Orgánica
13/1991, de 20 de diciembre, del Servicio Militar. Pennaneeenl en ella
hasta el treinta y uno de diciembre del tercer año posterior al de su pase
a la citada situación. .

De no tener cumplido el servicio militar completará el tiempo de.
prestación de- acuerdoCQn las normas reglamentarias del servicio
militar.

Capitulo III
Formación

Artículo 7. Formación. .
La formación qu"e recibe el personal de tropa y marinería profesiona

les tiene como finalidad capacitarle militar y profesionalmente para el
ejercicio de UJ:la especiali.dad de aplicación para las Fuerzas Armadas.

Articulo 8. Proceso de formación.
J.. La formación del personal de tropa y marinena profesionales se

realizará de forma continuada mediante los períodos de formación
elemental y complementaria y los cursos de peñeccionamiento que
requiera cada una de las distintas especialidades para el desempeño de
los cometidos que tengan asignados en cada empleo.-·

2. La duración de los distintos períodos de formación elemental y
complementaria, atendiendo a los cometidos propios de cada especialt
dad y a los diferentes niveles de titulación o conocimientos acreditados,
se. &Justará a lo establecido en este Reglamento. . . .

3. Con carácter general, este proceso se desarrollará en centros
militares de formación. Cuando las características de la formación así lo
aconsejen, también podrá realizarse en determinadas unidades, que
deberán contar co~ los medios necesarios para tal fin:.

Articulo 9. Formación elemental.
1. La formación elemental tiene como finalidad capacitar a los

alumnos para el acceso a militares de empleo'de la cateforla de tropa y
marinerfa profesionales para el desem~ño de los comeudos propios del
soldado profesional o marinero profesional, proporcionándoles los
conocimie[ltos militares y profesionales básicos de una especialidad o,
en su caso, aquellos que le permitan el manejo o utilización de equipos
concretos a su nivel.·

2. Los alumnos que no superen- este período de fonnación podrán
solicitar su repetición por una única vez dentro'de la misma especiali·
dad, o tambi6n se les podrá asignar; previa su eoofonnidad, aquella otra
especóUidad que mejor .se adapte a sus capacidades personales. .

3. "'En el compromiso inicial contraído por aquellos alumnos qué
soliciten y superen la repetición del curso de formación elemental.
solamente se computará como parte del mismo·el tiempo correspon
diente a este segundo periodo y no el anterior.

Artículo· 10. Formación complementaria.
LEn aquellas especialidades que 10 requieran y en función de los

niveles de titulación o con_ocimientos acreditados, la formación elemen
tal se complementará con los sucesivos periodos de fonnaciónnecesa
riOs, de fonna que se .adquieran -los conocimientos suficientes para
desempeñar cometidos de mayor complejidad o capaciten para el
mantenimiento y reparación de equipos y sistemas. También capacitará
para el desempedo de los cometidos del empleo de Cabo profesionaL

2. El soldado I?rofesional o marinero profesional que no supere este
período de formaCión podrá optar por solicitar su repetición por una
sola vez, o por cumplir 'el compronuso contraído. En caso de optar por
su -repetición deberá firmar un nuevo compromiso sustitutorio del
antenor de forma que cuando supere·el cuno se encuentre en situación
análoga en cuanto a tiempo se refiere a la que se hubiese encontrado de
haberlo superado en la primera oportunidad. .

Artículo 11. CUTS".S de -perfeccionamiento.
. l. Los cursos-de peñeccionamiento tienen como finalidad capacitar
al personal de tropa y marinerfa profesionales para el desempeño de los
cometidos propios de los empleos de Cabo profeaional y Cabo Primero.

;'

:'
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En aquellas especialidades en que se baya superado la formaci6n
complementaria citada en el artículo anterior y obtenido en la misma la
capacitaci6n para el empleo de Cabo profesional, no será necesario
realizar este periodo de tilrmaci6n para el ....nso a dicho empleo.

2. Loi que no superen los cursos de l'O'feccionamiento para el
ascenso, podrán optar 'por solicitar su repetictón,por una sola vez o por,
cumplir en· su empleo el compromiso contraído. En caso de optar por
repetir curso deberán finnar un nuevo., compromiso sustitutorio del
anterior de forma· que cuando superene1 cuno se encuentren en
situación anAloga en cuanto a tiempo $e refiere:a la Q,1Íe se. hubiesen
encontrado de haberlo superado en la primera opottunídad.

3. Con la finalidad de completar su formaci6n, el ¡1elSOnal de tropa
Y marinería profesionales podrá realizar cursos específicos que actuali
cen o amplíen los conocimientos de cada especialiClad o cubran un área
concreta nore1acionada con eUa. Dichos CUI'SOl de perfeccionamiento se
conoederén con car6cter selectivo y el J!"SOnal que los roaIioe quedará
sujeto a los tiempos mínimos ,de serviCIO activo que se especifiquen en
la convocatoria del curso correspondiente. suscribiendo, en su caso, la'
necesaria ampliaciÓD de compromiso.

Artículo 12: Illlegraci6n en el smema educativo general.
\. Durante el proceso. de formaci6n RRUlado en el presente

Reglamento se facilitará la obtención de las titulaciones correspondie~·
tes del sistema educativo general y el aoc:eso a los módulos de formación
profesional u ocu~nal. según la propia capacidad, nivel de conoci·
mientas yespecWidad, de forma que se obten¡a, en lo posible, la
equi~ción con titulaciones de dicho. sistema.:

2. Loi estudios a que se .haoe referencia.~ .eSte articulo tenilnin
'car6cter potestativo, si bien la superación de los mismosfaouitará para
el seguimiento de CUrsos posteriores y constará en el expediente
profesional de. los interesados.

Caplllllo IV

Eapeelalldades

Articulo 13. Especialidades.
1. . Las especialidades, que se aqquirirán mediante la superaci6n de

los planes de Connaci6n establecidos para cada una de ellas, faouitan
para. el ejercicio profesional en las, Fuerzas Annadas como militar de
empleo de la eslegorla.de tropa y merinerfa profesionales.

2. Las especiaIidades'del personal de tropa y marinería profesiona
les, que se' determinarán .mentariamente guardando la debida

, relación con las especialidades fundamentales de las Escalas básicas de
los Cuerpos Generales de los Eiércitos e Inl8nterla de Marina y de los
Cuerpos de Especialistas de los, Ejércitos, son las necesarias para
desarrollar el ejercicio profesional en los siguientes campos:

Actividades operativas en unidades de la·Fuerza del ~ército respec
tivo.

, Utilización y·mantenimiento <le vehículos, armas, equipos, sistemas
y demás medios operativos especificos de los diferentes Ejércitos.

Utilización y mantenimiento de medios y material de apoyo.
Actividades auxiliares de gestión y administración.

Articulo 14. Aptitudes.
. Para complementar.determinadas especialidades~. adquirirse

aptitudes que faculten para desempeñar cometidos adicionales o especi-
ficas. • _ -

CapItulo V

Trayectorlas profesionales

Articulo 15. Modalidades de traye<:toria.
Las trayectorias profesionales podrán ser de las modalidades siguien

tes:
a) Trayectoria de compromisos largos.-Corresponde a aquellas

especialidades cuyos cometidos exigen alcanzar un nivel técnico que
requiere períodos de formación elemental de seis a diez. semanas de
duración y complementaria de veinte a cuarenta semanas y cuyo
compromiso inicial es de dos, tres o cuatro años.

b) Trayectoria de compromisos cortos.-Corresponde a aquellas
especialidades cuyos cometidos requieren un' nivel de conocimientos
susceptible de alcanzarse en periodos de formación elemental de seis a
diez semanaS de duración y complementaria que no supere las doce
semanas y cuyo compromiso inicial es de doce, dieciocho o veinticuatro
meses.

Artículo 16.' Cambio de modalidad de trayectoria.
1. El cambio de modalidad de trayectoria profesional podrá efec

tuarse, en cualquier empleo, desde la de compromisos cortos a la de
compromisos largos, mediante 'la adquisicion de una especialidad de
esta última modalidad, previa petición del interesado y. tras la suscrip-

cióndd compromiso correspondiente. Excepcionalmente¡ además de las
opciones contemp~s en el apartad9 2 del artfcu o 10 de ~te
Reglamento y debido a la .n~. supe11lC16n' del ll"fÍodo de fo~6n
complementaria en las especialidades de la mod8lidid de compromIsos
lat¡os, se podrá llevar ~ ·cabo el ca~bio de especialidad a 0ln! .de la
modalidad de comprolDlSos cortos, S1D que ello suponga la reduCClon del
compromiso contraído.,. .... .. . .

2. El cambio de modalidad de trayectona llevará IDlplíctto asumir
el proceso de formación y los .condicionantes ~pios ~ .la nueva
especialidad, aunque, en cualqUIer .caso, se seguirán pen:tblen~ las __
retribuciones del empleo que se hubiera alcanzado en la trayectona de
origen.

Articulo 17.', Tiempos máximos de' servicio como profesionales en las"
Fueizas Armadas. - . '
l. Las sucesivaS ampliaciones de compromiso se extenderán, en, su

caso, según el empleo alcanzado desde la.adguisició.n de la co~~ción de.
militar de emPleo basta completar los slgmentes tIempos m8XlO10S de
servicios efectivos en las' Fuerzas AnDadas:

a) Trayectoria de compromisos lar¡os:
Soldado profesional o Marinero profesional: Ocho aftas.
Caba l!~fesiona.l: Picz. años. . .
Cabo' Primero: Dieciséis años.

b) .Trayectoria de 'compromisos cortos:
Soldado profesional o Marinero profesional: Ocl¡o adoso

-Cabo orofesional: Diez años. .
Cabo !'rimero: Doce a60s.. _ .

2. Se faculta al Ministro de Defensa para ampliar, de acuerdo con 
las necesidades del planeamiento· de la defensa militar, los tiempos
máximos de servicios efectivos en los empleos de Soldado profesional
o Marinero profesional y Cabo profesional, hasta alcanzar los fiiados en
sus modelos de trayectoria para los empleos de Cabo profesional y Cabo
Primero respectivamente; en el empleo de Cabo Primero de m'odalidad
de trayectoria de compromisos cortos· hasta el tiempo ,fijado para el
Cabo Primero de trayectoria de compromisos largos y en éste hasta un
máximo de veinte anos. -

En este último supuesto, los Cabos Primeros que·alcancen veinte
años de servicios efectivos podrán ampliar su compromiso con la'S
Fuerzas Armadas, sin que ello suponga. modificar el carácter no
permanente de su relación profesionai"para'"ocuJ)a! aquellos puestos que
se convoquen con carácter. restrictivo y de acuerdo con las necesidades
del planeamiento.de la defensa militar. La resolución de este compro- }
miso podrá efectuarse por el interesadQ en cualquier momento, sin otro
requisito gue su solicitud, con una antelación no .inferior a treinta días .",..1...."a la fecha en que se pretenda hacer efectiva. " ..

Articulo 18. Ampliaciones de compromiso.
.45 ~mpliaciones de compromiso ~ concederán por doce,. ~ieciOtj1o \

ovelDtlcuatro 'meses por el Secretano de Estado de AdnunlstraelOn
Militar, si bien podrán tener una duración distinta para ajustarse a los
tiempos máximos de servicio indicados en el articulo anterior o para
cumplimentar lo previsto en el artículo 41.2 de este Reglamento.
Tendrán carácter selectivo atendiendo al expediente profesional de los
interesados y al informe del Jefe de su Unidad.

Articulo 19. Ascenso a los diferentes empleos.
Los ascensos del penanal de tro~ y marinería profesionales se

producirán. dependiendo de la modahdad de trayectoria, de la fonna
siguiente:

a) Modalidad de compromisos largos:
_Ascenso a Cabo profesional-Por el orden de puntuación obtenida

tras la superación de los períodos de formaciórt elemental y complemen
taria correspondientes.'.

Ascenso a Cabo Primero.-Mediante un sistema selectivo basado en
la valoración deJas condiciones profesionales y de idoneidad entre los
solicitantes de las plazas que períodicamente se anuncien para cubrir
puestos de plantilla de Cabo Primero, por· especialidades, y previa
superación del curso de capacitación correspondiente. .

b) Modalidad de compromisos cortos:
Ascenso a Cabo profesionaL-Mediante un sistema selectivo, en Jas

propias unidades de destino o "en la agrupación de unidades que se
detennine, entre Jos que hayan prefeccionado el tiempo mínimo de
permanencia en el empleo establecido en el articulo siguiente, y tras la
superación del curso de capacitación correspondiente.

Ascenso a Cabo Primero.-igual que en la modadlidad de compromi
sos largos.

Articulo 20. Tiempos mínimos para el ascenso.
1. Para el ascenso al empleo inmediato superior será preceptivo

tener cumplidos los siguientes tiempos de serviCIOS efectivos:



BOEnúm.209 Lunes 31 agosto 1992 30041

a) Soldado profesional o Marinero Profe'sional: Nueve meses como
militar de empleo. .

b) ,Cabo profesional: Dos años en dicho empleo. .

Se computará como "tiempo de servicios efectivos el transcurrido en
la situación de servicio activo como militar de empleo. .

2. En la modalidad de trayectoria de compromisos largos noseni
preciso acreditar tiempo de servicios efectivos para el ascenso a Cabo
profesional.

Artículo 21. Normas de· evaluación y expedientes profesionales.
1. Las evaluaciones tienen por objeto detenninar la aptitud o la no

aptitud para el ascenso, así como las condiciones de prelación e
idoneidad en el caso de que dicho ascenso sea por aplicación del sistema
selectivo regulado en el articulo 19 de este Reglamento.

2. También se efectuarán evaluaciones cuando, de acuerdo con lo
previsto en Jos artículos 11 y 18 del P]'eS6lte' Reglamento, haya que
seleccionar un número limitado de Solicitantes para asistir· a cursos
especificos o para acceder a ampliaciones de. compromiso. .

3. El Ministro de Defensa determinará las normas de. evaluación
del personal de tropa y marinería profesionales, que estarán basadas en
el análisis de las circunstancias de cada interesado. competéncia,
actuación profesional y evaluaciones anteriores, en su caso. que deberán
constar en sus correspondientes expedientes J:'rofesionales. al igual que
los resultados de las pruebas fisicas, y reconOCImientos médicos periódi·
cos que permitan conocer su estado psicofisico y adecuación a los
ejercicios y actividades que debe realizar. - '

Capitulo VI
Destinos

Artículo 22: Puestos a'desempeñar.
1. En las plantillas orgánicas de las unidades, centros y organis~os

de las Fuerzas Armadas se. determinarán los puestos que deban ser
desempeñados por personal de tropa y marinerfaprofesionales y se
asignarán a una especialidad y empleo determinados o' excepcional
mente a varios de ellos, según sus características.

El personal de tropa y marineriaprofesionalcs podrá acceder a los
destinos de la Guardia Real, a cuyos efectos se determinaráillos puestos
de su plantilla orgánica' que corresponden a cada Ejército. empleo y
especialidad.

2. Tendrá Jaconsideración de destino, ·la 'participación de la tropa
y mario~ría, profesionales eomisiones para mantener la paz y seguridad
mternaClonales. . ,

Artículo 23. Normas sobre provisión de destinos.
l. El Ministro de DefenSa establecerá las nomias generales de

clasificación, provisión, procedimientos de asignación y cambio de
destinos que podrán ser de "concuna de méritos'o de provisión por
antigüedad, atendiendo a las características y exigencias profesionales de
los puestos correspondientes. .

2. Entre los requisitos exigidos para ocupar determinados puestos,
. se podrán incluir límites de edad o condiciones psicofisicas especiales.

La pérdida de aptitud psicofisica, apreciada· mediante reconocimiento
por tribunal médico. podrá dar· lugar a la limitación para" ocupar
determinados destinos. ,"

Artículo 24. 'Asignación de 10$ tintinas.
Como norma general los Soldados ti Marineros profesionales y ·los

Cabos profesionales permanecerán en la Unidad de destino que se les
asigne al finoar su compromiso inicial. Al firmar las sucesivas amplia~
ciones de compromiso podrán optar por la continuidad en su unidad o

"por aquellas otras' que se le oferten.
Al ascender al empleo de Cabo Primero, tras la superación del

correspondiente curso de capacitación. se.,cubrirán los destinos de las
distintas especialidades segúnpreferericias y orden de .prelación;
teniendo en cuenta la clasifiación en dichoeurso y el expediente
personal.

Artículo 25. Destinos del personal femenino.
El personal femenino de tropa y mllI'inéría profesionales podrá optar

a todos los destinos de su empleo militar excepto los de tipo táctico u
operativo en unidades de :r...a Legión, de operacIOnes especiales, paracai..
distas y cazadores paracaidistas. Tampoco podrán fonnar parte de las
fuerzas de desembarco, de las dotaciones.de submarinos DI de buques
menores en los que sus condiciones estructurales no penoitan el
alojamiento en condiciones adecuadas.

Articulo 26. Comisiones de servicio.
El personal de tropa y marinería profesional no podrá ser agregado

a otra unidad, centro u organismo distintos de los de su destino. No
obstante, en casos excepcionales, y conservando el destino que tuvieran.
podrán desempeñar comisiones de servicio de carácter temporal.

Capitulo VII

Situaciones administrativas y retribuciones

Articulo 27. Situaciones administrativas.
El·personal de tropa y marineria profesionales podrá encontrarse en

las situaciones administrativas de· servicio activot disponible! suspenso
de empleo. suspenso de 'funciones y. excedenCIa 'voluntana, en los
términQs re"ulados en el Reglamento General de adquisción rperdida
de la condiCIón de militar y de situaciones administrativas de personal
militar profesional, aprobado por Real Decreto 1385/1990, de 8 de
noviembre. y en el apartado 3 del articulo 40 de este keglamento~

Artículo 28. Retribuciones.
Las retribuciones del personal de:tropa y marinería profesionales son

las reguladas en el Reglamento General de Retribuciones del Personal de
las Fuerzas Armadas.

Capitulo VIII

RégImen de vida .

,Artículo 29; Disponibilidad para el servicio.
El militar de empleo de la categoría de tropa y marinería profesiona.

les en situación de·· servicio activo estará' en disponibilidad permanente
para el servicio y -sujeto al1"égimen de incompatibilidades regulado en
Real Decreto 517/1986, de 21 de febrero, de incompatibilidades del
persoJ;lal,militar. ' . .

Artículo 30. Riglmen generál de actividades.
l. El Ministro de Defensa determinará los·criterios generales a los

que .debe ajustarse el réJimen se,oeral de actividades, del personal de
tropa y marinería profeSionales. así como la regulación de permisos de
carácter ordinario y extraordinario. ' '

2. Como norma general. el personal de tropa y marinería profesio-
nales, cuando no esté obligado a permanecer en las unidades, centros u
orga-nismos de destino· a efectos de guardias, servicios. prácticas. de
instrucción o adiestramiento, trabajos extraordinarios o por estar sUJeto
a medidas disci~linarias,podrá ausentarse de aquellos desde. la finaliza·
ción del horano de actividad hasta la hora de comienzo de las
actividades del sigu.iente día la.borable.

Artículo 3I. UnifOl'midtJd.
. El "personal,de tropa "i. marinería· profesíonaJes vestirá· el unifo,rme
adecuado para cada actiVidad, de acuerdo con las normas de unifoI'tni..
dad de cada Ejército. Para ello al incorporarse a las Fuerzas Armadas se
le suministrará el vestuario reglamentario._

Artículo 32. Alojamiento.
Al person81 de tropa y marinería profesi()na1~$'sele facilitará, en su

unidad, el alojamiento adecuado de ~rdo con su co~dicióny empleo.

Artículo 33. Actividades complementarias.
Al personal de tropa y marinería 'profesiónales se le facilitará durante

el tiempo libre, de acuerdo con los medios disponibles,-Ia ~ciónde
actividades complementarias de tipo formativo, cultural, SOClaI. depor.
tivo y recreativo. .

"Capltulo IX
Derechos y delleres

Articulo 34. Derechos.
Los militares de empleo de la categoría de tropa y marinería

profesionales son titulares de los derechos y libertades establecidos en la
Constitución, sin otros límites en su ejercIcio que los determinados en
la propia Constitución, en las disposiCiones de desarrollo de la misma,
en las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas y en las. leyes
penales y disciplinarias militares y tendrán los derechos de carácter
general contenidos en las RaJes Ordenanzas para las Fuerzas Armadas.

Artículo 35. Deberes y obligacio....
1. Los militares de empleo de la categoría de tropa y marineria

profesionales están obligados por los deberes establecidos en la Constitu~
ción1 en las Reales Ordenanzas y en el resto del ordenamiento jurídico
y sUJelo, al ré¡imen genetul de las Fuerzas Armadas y alas leyes penales
y disciplinarias militares. .. . ". .

2. El militar. de empleo de la <:alegoría de tropa y marinería

r,rofesionales, deberá conocer y cumplir las obligaéiones contenidas en
as Reales OrdenanZas, tanto las de carácter general militar como .las

específicas de su Ejército y las propias de su condición y empleo.

.-

'.
"
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Articulo 36. Caracteristicas del servicio· en [as Fuerzas Armadas.
J. Los militares de empleo de la categoría de tropa Y marinería

profesionales obserVarán las resIas de discipüna y de respeto al orden
Jerárquico, caracterfsticas· indispensables para conseguir la máxima
eficacia de las Fuerzas Armadas. . .

2. De acuerdo con lo provisto y con las limitaciones establecidas en
Jas Reales Ordenanzas, los militares de emplen de la categorla de tropa
y marineria. profesionales deberán respetar a sus jefes y obedec:erles en
tOdo lo que mandaren concerniente al servicio.~ _

3. El militar de emoJeo de la categoría de tropa y marinerla
profesionales actuará con fealtad y.compañerismo como expresión de su
voluntad de asuinir solidariamente las exigencias de la defensa de
España y del mantenimiento de la paz Yseguridad internacionales.

ArticuJo 37. Seguridad Social.
1. El personal de tropa y marinería profesionales tendrá derecho a:

la~ correspondientes prestaciones del Régimen Especial de la Seguridad
Social de'las Fuerzas Annadas, !CJuladas por la Ley 28/1975, con el
alcance y sujeción a lo previsto ál efecto en el Reglamento General de
la Segundad Social de las Fuerzas Annadas, aprobado por Real Decreto
2330/1978, de 29 de septiembre, y demAs normas de desarrollo. .

2: Serán; asimismo, beneficiarios de -este Rélimen ~pecial los
familiares del per$OnaI de tropa y marinería procesionales a que se
refiere el articulo 66, pool(> 1, del citado Realamenl(>, con el alcance y
requisitos en él preV1Stos, siempre qu.c. noma~ las prestaciones a
~~~dieran tener derech~ en cuaIq~er Q~ ~men de la Seguridad

3. La prestación de asistencia sanitaria a este personal se had por
el Instituto Social de las Fuerzas Armadas, sm peIjuicio de las
competencias que tiene atribuidas la Sanidad Militar....
. 4. Al causar baja en las Fuerzas Annadas tendrán derecho a las
prestaciones establecidas en el Re¡Jamento General de la Seguridad
Social de las Fuenas Annadas, siempre que lo soliciten y se comprome
tan a abonar a su c~o las cuota~ correspondientes al asegurado y.la
aportación del Estado. . .

Articulo 38. Pensiones.
). El personal de tropa: Ymarinería profesionales queda incJuido en

el Régimen Especial de Gases Pasivas, con Jos derechos y obligaciones
inherentes a) mismo.

2. El tiempo cotizado como militar de empleo será obieto de
cómputo recíproco entre los distintos regímenes de la Seguridad Social.

3. E), personal de tropa y marinería profesionales que con ocasión
del servicio o como. consecuencia del mismo fallezca, sufra inutilidad,
padezca lesiones o sea dado por desaparecido, causará derecho a pensión
o indemnización de acuerdo con el régimen establecido pOr la Ley.

Articulo 39. Recursos.
Contra las decisiones en materia de destinos, ascensos, promoción

profesional y situaciones administrativas, el personal de tropa y marine-
na profesionales podrá interponer los recursos· administrativos que
procedan.

Capitulo X

Promoción profesional y reincorporación a la-vida dril.

Artículo 40. Acceso a militar de carrera y promoción interna a las
Escalas básicas. .
l. El militar de empleo de la categoría de tropa y marinería

profesionales podrá acceder a la condición de militar de carrera
median.te los procedimientos de selección que se establecen en el
Regalmento General de ingreso en los centros docentes militares de
formación y de acceso a la condición de militar de empleo, aprobado por
Real Decreto 562/1990, de 4 de mayo. .

2. El perso.n~1 de tropa y marinería profesionales q':1e lleve al mel)os
un año de servtCIOS efectIVOS en el empleo de Cabo Pnmero, cumpltdo
antes de la fecha en que se cierre al plazo de presentación de instancias
de la correspondiente convocatoria, podrá ingresar por promoción
interna en los centros docentes militares de formación para acceder a la
Escala básica del Ejército correspondiente. reservándose para ellos, al
menos, el sesenta por ciento de las plazas convocadas.

3. El personal de tropa y marinería profesionales podrá acceder a
los procesos selectivos para el ingreso en los centros docentes militares
durante el compromiso inicial y sus sucesivas ampliaciones. Para
presentarse a los procesos selectivos de acceso a la Guardia Civil, al
Cuerpo Nacional de Policía y a las Policías Autonómicas de las
respectivas Comunidades·Autonomas será requisito indispeI).sable tener
cumplido el compromiso inicial Aquéllos que accedan a los correspon~

dientes centros de formaciÓri pasarán a la situación de excedencia
voluntaria, en la 9ue permanecerán hasta su ingreso en el Cuerpo o
Escala correspondiente. En caso de causar baja en dichos centros
deberán. completar el tiempo de compromiso que tuvieran pendiente

como militar de empleo en el momento de pasar a )a situación de
excedencia voluntaria.

Artlculo 41. Apoyo a la reincorporacidn laboral.
- 1. Al~ de tropa ymarineria profesionales, durante su
servicio acuvo. se le· facilitará la obtención de titulaciones del siste~a
eductativo ¡enera1, mediante el acceso a los módulos de formactó!1
profesional o~~ formación ocupacional ~ún sus conOCl~
mientos y expenenC18 adqwnda y conforme a sus C8pactdades persona·
les. .

2 El personal de tropa y marioer:ia: profesi~nales que haya eJlm
Qlido al. menos cuatro años de set'VlClOS efectIVOS podrá optar, al
finalizar su compromiso. a ampliaciones extraordinarias trime~trales
hasta un máximo de cuatro durante las que deberá cursar estudl<?S de
formación profesional u ocupacional en los ~tros que se detenntn.en.
Estas ampbaciones trimestrales serán concedidas previa presentacIón
del·. certificado de matriculación correspondiente y en función de los
expedientes escolares correspondien,tes. Durante dichos períodos t::ste
personal seSUinl teniendo condición militar con la misma consideración
y efectos que en la situación de servicio activo.

Articulo 42.' Titulaciones y convalidaciones.
Al penonal de tropa y marinería profesionales le serán expedidos

aquellos diplomas o certificados que acrediten los cursos superados y las
actividades desarrolladas.. las ·cualificaciones 'profesionales y las especia~
lidades adquiridas, asi como las convalidaCIones y. títulos oficiales de
formación profesional del sistema educativo general.

La correspondencia entre las especialidades militares y los módulos
de formación profesional, a tos efectos de homologación de los títulos
correspondientes, se establecerá mediante acuerdo entre el Ministerio de
Defensa y el de Educación y Ciencia.

Artículo 43. Protección por desempleo.
El personal de tropa y marinería profesionales tendrá derecho a la

protección por desempleo. de conformidad con la normativa vigente.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCION de 26 de agosto de /992, de la Delegación
del Gobierno en la «Compañía Arrendataria del Monop.olIo
de Petróleos, Sociedad Anónima)J, por la que se determman
los. precios' máximos de venta al público de gasolinas.
gasólros y fuelóleos. aplicables en el dmbito de la península
e islas Ba/earesa partir del dí"a 1 de septiembre de 1992.

Por Orden de 6 de julio de 1990 se aprobó el sistema de precios
máximos de venta al público de gasolinas y gasóleos en el ámbito de la
península e islas Baleares. Asimismo, por Orden de la misma fecha, fue
aprobada la módificación del sistema de precios máximos de venta al
público de los fuelóleos, en dicho ámbito. Posteriormente, por <;)rden
de 28 de diciembre de ·1990, ha sido regulado el calendano de
determinación dé precios máximos de venta al público de productos
petrolíferos.

En cumplimiento de lo díspuesto en dichas Ordenes,
Esta Délegación del Gobierno en la «Compañía Arrendataria del

Monopolio de Petróleos, Sociedad Anónima», previo informe favorable
de la Dirección General de la Energía. ha resuelto lo siguiente:. .

Desde las cero horas del día I de septiembre de 1992, los precios
máximos de venta al público en el ámbito de la península e islas
Baleares de los productos que a c,ontinuación se relacionan, impuestos
incluidos, en su caso, serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato surtidor:

Pesetas
por litro

Gasolina auto 1.0. 97 (súper)....... 97,40·
Gasolina auto 1.0. 92 (normal)..... 93.90
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo). 95,10

El precio de las gasolinas'auto para las representaciones diplomáticas
que, en régimen de reciprocidad, tengan concedida la exención del
Iml?uesto sobre Hidrocarburos. será el que resulte de restar al precio
aplicable, el tipo del citado Impuesto vigente en· cada momento.
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